
16 de noviembre de 2023. 

C. Roberto Celaya.

En atención a su solicitud de transparencia con folio 05704, se le informa que con base en 

el artículo18 fracción VI y X de la Ley Orgánica del Instituto Tecnológico de Sonora; artículo 

28 fracciones II, V y XX del Reglamento General de la Ley Orgánica del Instituto 

Tecnológico de Sonora, los temas tratados por el Rector en la fecha que usted refiere, con 

Todo el personal de planta de unidad Guaymas fueron de carácter informativo y versaron 

sobre aspectos generales de interés para la comunidad universitaria del Instituto 

Tecnológico de Sonora.  

Atentamente, 

Dr. Ernesto Uriel Cantú Soto 
Secretario de la Rectoría. 


